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t í , 

t í o , 

Mi. 
n :-

Serán snscritores terzoso» á la G a ^ a todos 

!os pneblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando sn importe IOF que puedan, y supliendo 

por ]os demás los fondos de las respectivas 

provincias. 
(XeaJ orden de 36 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de 1861.) 

ido- Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

WWCÍO de la plaza para el dia l . o de Julio de 1895. 
í Parada y vigilancia; Artil lería y núm. 72.—Jefe 
le dia, Sr. Comandante de Artil lería D . Ricardo 
|el Villar.—Imaginaria, 8r. Comandante del nú-
lero 72, D. Aniceto Giménez Romero.—Hospital 

ciuí provisiones, 2.o Capi tán de Ar t i l l e r í a ,—Vig i l an -
e^3ia de á pié, núm. 72 , 6.o Teniente.—Paseo 
Jptde enfermos, núm. 72 .—Mús ica ea la Luneta, 

:i|úm. 70. 
I De órden de 8, E . — í U Teniente Coronel, Sar-

anc:-
sien 

lida!»enio Mayor, Vicente Vi l las Vi tón . 
o se I 
i toyt 
ndo» 

9 5 . " 
Anuncios oficiales. 

GOBIIRNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S 
i pn Secretaria. 
Sa; Sección 3.a 

¡"JJ Hallándose vacante la p laza de Alcaide de 2.a 
mpadase de. la cárcel pública de la Costa Oriental de 
•J^egros, dotada con el sueldo anuál de p fs . 120; 

l l Excoao. Sr. Gobernador General, se ha servido 
imponer que los individuos que deseen solicitarla 
Dreseoten sus instancias acompañadas de los docu-

ron nentos jastificativos de todo género de servicios 
la::iue üayan prestado, en la Secretaría de este Go

bierno General, concediéndose para ello un plazo 
0 le diez dias que se empezará á cootar á partir de 

« ^ s t a fecha. 
•H Manila. 31 de Julio de 1895.—José J. Bolívar. 
olor '• 

riq« ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
acióí 
1 Ce'' 

endo5 Los 

P R I N C I P A L D E M A N I L A 

Clases pasivas. 
rcW pensionistas que tienen consignado el pago 

er le sus haberes por las Cajas de esta Adminis-
e ración, pueden presentarse á percibir la mensualidad 

.. íorriente de ocho á once de la mañana en los dias 
d0 p por el órden que á continuación se expresan: 
ó n V r V ' 0 de Agosto entrante: Jubilados, Cesantes, 

le Gra^a Resguardo de Hacienda y Montepío 

J n!* ! y 3 de id- Montepío Civil. 
^ a 5 / 6 de id. id . Militar, 

^ r p c o fdv,erte qae para los que hayan dejado de 
¿ e ' S ^ T ^ 108 dia8 y» sefialados, podrán ha-

> -Ud^ H K as 7 y 8' pasados los cuales serán 
- t inaa r u Ja 8U8 V™™** en sus respectivas nó^ 

Manila Sf i8^1?8 del siguiente mes-anua. 26 de Julio de 1 8 9 5 . - T o m á s Pelayo. ; 1 

l Z c¡ ! 
í % f i s ^ 0 A d a r r 0 ? M ' a / ^ Manila y er rábales . 
nl!:3uras pá miDIStraci<5n pone eo conocimiento de los 

I oueden de Mani,a y de su8 arrabales que 
V ^beres corr60 iir8e 611 dicha oficÍDa á cobrar sos 

e3^Qce de la ^SP0nd,ente8 al presente mes de ocho á 
M o al lo de A1*"8 00 108 d i a8 laborable8 desde el 
J- 05 que no «p 80810 entrante. En la inteligencia que 
Per^6 baja 6U8 n J ^ 8 6 1 1 4 6 1 1 6 0 d Í C h o 8 d Í a 8 S e r á n d a d a S 

Puente mes eB la n6mina J alta eQ ,a del 
Manila 2ft A 

' de Jai¡0 de l 8 9 6 . - T o i n á e Pelayo. ; 1 

lofí 

ADMINISTRACION DE LA. ADUANA DE MANILA. 
El dia 3 del entrante mes de Agosto, á las diez 

en punto de su mañana , y en el local que ocupa esta 
Aduana, se venderán en pública almoneda, bajo el 
tipo de sus avalüos en progresión ascendente, los 
efectos siguientes: 

ü n bulto fde esparto balangut. pfs. l ' S ^ 
Manila, 27 de Julio de l895 .=Tor re . 1 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3.0 Edificios. 

E l I l tmo. Sr. Intendente general en acaerdo fecha 
20 del actual, ha dispuesto que el 26 de Agosto 
del corriente año á las 10. d é l a mañana , se celebre 
subasta para contratar las obras de ampliación del 
Cuartel de Carabineros de esta Capital, con el tipo 
de pía. 1637*45 en progresión descendente y con 
entera sojeción al pliego de condiciones adaainis-
trativas que se inserta á continuación. 

E l acto de la subasta tendrá lugar en esta Ca
pital, en el s i lón de actos públicos de esta Inten
dencia general el dia y hora señalados. 

Manila, 28 de Julio de 1895.,—El Subintendente, 
M . García Corté?. ,3 

Dirección general de Adminis t rac ión Civi l de 
Fil ipinas. 

Pliego de condicione* administrativas para la contra
ta de las obras de ampliación del Cuartel de 
Carabineros de esta Capital, bajo el tipo en pro
gresión descendente de 1637 pesos 45 céntimos. 

Art ículo l . o . Ea la ejecución por contrata de 
las expresadas obras regirán, además del pliego de 
condiciones generales aprobado por Real Decreto 
de 11 de Junio de 1886, hecho extensivo á estas 
Islas, por Real órden de 27 de A b r i l de 1888, y 
del de las facultativas aprobadas por el Excmo. 
Sf. Gobernador General, en acuerdo de 12 de Ju
nio ú l t imo las prescripciones administrativas y eco
nómicas de 'este pliego. 

A r t . 2 .0 Para optar á la licitación se cons
t i tui rá en la Caja de Depónitos el 2 p g del i m 
porte de las obras ó sean pfs. 32 '74 , cuya carta 
de pago se acompañará, si bien separadamente, 
al pliego de licitación, el cual deberá ajustarse al 
modelo que al final se expresa. 

A r t . 3,o E l licitador á quien se hubieren 
adjudicado las obras tendrá 15 dias de término, 
contados desde aquél en que se le notifique la ad
judicación del remate, para constituir la fianza de
finitiva y formalizar la escritura de contrata. 

A r t . 4.o La fianza se compondrá del depósito 
provisional que se consigna para tomar parte en 
la l ici tación, que asciende á 32 p e s o s ^ á céntimos 
y además del 10 p § que se le descontará de cada 
uno de los pagos que sucesivamente hayan de 
hacerse al contratista, conforme el art ículo siguiente; 
pero cesará el descoento cuando con esfe y el del 
depósi to provisional, de que trata el art. 2.o llegue 
á la cantidad importe igual á la décima parte del 
presupuesto de contrata, ó sea la sumado 163 pe
sos 74 céntimos, que consti tuirá la fianza definitiva. 

A este fin, en el momento de la adjudicación de 
la contrata, el contratista endosará á la órden 
de l a Intendencia general de Hacienda, la carta 
de pago del depósito provisional, expresando e l 
objeto á que sei destina, 

A r t . 5.o E l contratista t e d r á derecho á que 
mensual me ate se le pague el importe de la obra 
que vaya ejecutado, con arreglo á certificación 
del Ingeniero: si dentro de los dos meses sí«* 
guieutes á aquel á que corresponda la certificación 
de obra ejecutada d*da por el Ingeniero, no se 
verificará el abono' de su importe líquido, se le 
acreditará y será de abono al citado contratista, 
el 6 p g anual' desde el día en que determine el 
referido plazo de dos meses. 

A r t . 6 .0 Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los art.s 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, 
ó sí procediese con notoria mala fé en la ejecución 
de las obras, se le podrán imponer por la D i 
rección general de Administración c iv i l , de acuerdo 
Con la Inspección general de Obras públicas, multas 
que no bajarán de 20 pesos ni excederán de 100: 
cuyo importe se descontará del de la primera cer
tificación que después hubiese de expedírsele; en
tendiéndose que de antemano reaunoia á toda re
clamación contra esta clase de providencias, al de
recho común y á todo fuero especial. 

Manila, 9 de Julio de 1895 .—El Jefe de la Sec
ción de Fomento, Antonio Verdegay. 

MODELO D E PROPOSICION 
Don vecino de . . . . . con cédula per'. 

sonal de. . . clase núm. . . . expedida por la A d m i 
nis t ración de Hacienda pública, de en 
de.... de este año , enterado del anuncio publicado 
por la Intendencia general de Hacienda, ea la «Ga
ceta» de esta Capital fecha. . . . del mes- . . ú l t i 
mo, de la Inst rucción de subastas de 27 de Marzo 
de 1869 y de los requisitos que se exigen parala 
adjudicación en públ ic* subasta de las obrás de 
ampliación del Cuartel de Carabineros de esta Ca
pital y de todas las obligaciones y derechos que 
señalan los documentos que han de regir en la con
trata, se compromete á tomar por sa cuenta esta 
obra por la cantidad de pfs. . . . (aquí el importe 
en letra.) 

Fecha y firma del interesado 
Nota :—El sobre de la proposición tendrá este ro 

tulo: «Proposición para la adjudicación de la? 
obras de la Gasa Cuartel de Carabineros de esta 
Capital .» 

Son copias. García . 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

El I l tmo. 8r . Director general por acaerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
ma&ana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de 
la provincia de I lo i lo , subasta pública y simul* 
tánea para arrendar por un trienio, el servicio 
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del juego de gallos del 2.o grupo de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendeate de 
m i l setecientos setenU y cinco pesos noventa y 
tres cént imos (pfd. 1775493) durante el trieaio, con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. 

Dicha subasta t endrá lugar en el Salón de actos 
públ icos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morioaes en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que desee a optar en la 
referida subasta p o d r á n prese otar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de ga-
garan t í a correspondiente. 

Manila, 9 de Julio de 1 8 9 5 . — E l Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección 
general, para sacar á subasta pública y simultá-
nea ante la Junta de Almonedas de la misma y 
en la Subalterna de I lo i lo , el arriendo del 
juego de gallos del 2.o grupo de dicha provin
cia redactado con arreglo á las disposiciones v i 
gentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1. a Se arrienda en pública almoneda el servi

cio del juego de gallos del 2.o grupo de la pro
vincia de I lo i lo , bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 1775*93. 

2 . a La duración de la contrata será de tres años , 
que empezarán á contarse desde el dia en que se 

' notifique al contratista la aprobació.a por el Exomo. 
Sr. Director geaeral de Adminis t ración C iv i l , de la 
escritura de obligación y fianza que dicho contratista 
debe otorgar, siempre que la aoterior contrata hu
biere terminado. Si á la notificacióa del referido 
acuerdo la contrata no hubiere terminado, la p o 
sesión del nuevo contratista será forzosamente desde 
e l dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M . la supresión 
de este servicio, la Dirección general se reserva el 
derecho de rescindir el arriendo, próvio aviso al 
contratista, con medio año de ant ic ipación, 

Obligaciones del contratista. 
4 . a Introducir en la Tesorer ía Central ó en el 

Gobierno P. M . de la provincia de I loi lo, por 
meses anticipados el importe de la contrata. E l 
primer ingreso t endrá efecto el mismo dia en que 
haya de posesionarse el contratista, y loa sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia ea que 
vence el anterior. 

5. a Se garan t iza rá el contrato coa una fianza, 
equivalente al 10 por 100 del importe total del 
servicio, que debe prestarse en metál ico ó en va
lores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista 
a l oportuno pago de cada plazo, se dispusiere se 

. verifique del todo ó parte de la fianza, q u e d a r á obli
gado á repoaerla inmediatamente, y si así no lo 
verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada dia de dilación; pero si ésta excediese de 
quince dias, se dará por rescindido la contrata á 
perjuicio del rematante, y con los efectos preveni
dos en el art . 5.o del Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852. 

7. a E l contratista no t endrá derecho á que se 
le otorgue por la Administración ninguna remuoe-
rac ión por calamidades públicas como pestes, ham
bres, escasez de numerario, terremotos, inundacio
nes, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admit irá n iogúa recurso que presente d i r i 
gido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su 
cargo, y es ta rán arregladas al plano que la auto
r idad de la provincia determine, debiendo tener 
todas un cerco proporcionado y las condiciones de 
capacidad, v e n t i k c i ó u , decencia y demás indispen
sables. 

9. a E l establecimiento de éstas, t e n d r á lugar 
dentro de la pob lao ió i y á distancia que no exceda 
de doscientas brazas de la Iglesia ó Casa-Tribunal, 

pero de n ingún modo en sitios retirados n i sin p r é -
vio permiso del Jefe de la provincia, quien podrá 
concederlo ó designar otro diferente del propuesto, 
aunque siempre dentro de dicho rád io . 

10. E l asentista cobrará seis cént imos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otros seis cén t imo! y dos octavos en la 
segunda. 

11 . Por cada soltada cobrará treinta y siete 
cént imos y cuatro octavos de peio fuerte. 

12. P o d r á abrir las galleras y permitir j u g a 
das en los dias siguientes; 

l . o Todos los domingos del año . 
2.o Todos los demás dias que señala el almana

que con una cruz. 
3.0 E l l únes y mártes de Carnestolendas. 
4.o E l tercer dia de cada una de las Páscuas 

del a ñ o . 
5.o Tres dias en .la festividad del Santo Pa

trono de cada pueblo. 
6.o E n los dias y cumpleaños de S3. M M . y A A . 
7.o E n las fiestas reales que de órden supe

rior se celebreo, el número de dias que conceda la 
Dirección general. 

13. Cuando el contratista no haya levantado ga
lleras en todos los pueblos del contrato, para la 
aplicación del apartado 5.o de la condición anterior, 
se le permit i rá celebrar los tres dias de jugadas de 
los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el m á s inmediato en que exista corres
pondiente al mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá oca^ 
r r i r con cuarenta y cinco dias de anticipacióu al 
en que ha de verificarse la fiesta, á la Dirección 
general de Adminis t rac ión Civil por conducto del 
Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de 
Lnzón , reciban la instancia del contratista, recla
m a r á n inmediatamente de los R R . CG. Párrocos 
y Gobernadorcillos, noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, e levará con su io íorme 
favorable ó negativo, al expresado Centro directivo 
el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de' las provincias de Visayas 
y Mindanao, que no tienen levantada gallera en el 
pueblo donde se celebra la festividad del Santo 
Patrono, ocurr irán con diez dias de anticipación 
al en que ha de verificarse la fiesta, al Goberna
dor de la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de V i -
sayas y Mindanao, en vista de las solicitudes que 
reciban con tal motivo, formarán un incidente como 
se indica anteriormente. 

14. Solamente es ta rán abiertas las galleras 
desde que se concluya la misa mayor hasta el ocaso 
del sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, que 
debe rán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en 
Domingo, el asentista, prévio conocimiento del 
Jefe de la provincia, podrá abrir las galleras en 
el dia siguiente háb i l . Igualmente se h a r á esta 
trasferencia cuando uno ó más diaa de los tres del 
Sto. Patrono de cada pueblo ó de loa de 8S. M M , y 
A A . caigan en Domingo ó fiestas de uoa cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en 
el ar t ículo 12 con la aolaracióa del anterior, y en 
las horas designadas en el 14, se prohibe abrir ga
lleras n i jugar gallos ea n ingún otro del año; no 
siendo permitido al asentista, subarrendadores ni 
particulares solicitar permiso extraordinario para 
verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador son los únicos 
que 'pueden abrir galleras, debieado verificarlo en 
las establecidas en los dias y horas designados en 
los art ículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarrien
dos, solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto del Gobierno de la provincia á favor 
de los subarrendadores:, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando 
al verificarlo el correspondiente papel de pagos al 
Estado. 

19. £ 1 asentista se a t end rá á lo dispuesto1 
el Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 
aprobado por Eeal órden de la misma fecha 
como también á las demás superiores disp0;lí0,. 
nes que no se hallan derogadas respecto á loa aJ 
tremes que no se encuentren espresados en jk8 
pliego, y á las que no resulten en oposición 
tas condiciones. c • = 

20. Serán de cuenta del rematante loa 
de la publicación en la Gaceta de este pliego ^¡cj 
condiciones, los que se irroguen en la extensióo^ 
la escritura, que dentro de los diez dias hábilej )A 

•guientes al en que se le notifique la aprobación¡jtai 
remate hecho á s u favor deberá otorgar para garamde 
el contrato, así como los que ocasione la sacsjor.l 
la primera copia que deberá facilitar á esta D¿1. 
ción general para los efectos que procedan. jei 

2 1 , Si el contratista falleciese antes de lat-jccil 
minación de su compromiso, sus herederos ó quie|)lic 
le representen cont inuarán el servicio, bajo las^ üc 
diciones y responsabilidades estipuladas. Si mut^pri 
sin herederos, la Dirección general, podrá pto(ont| 
guirlo por administración, quedando sujeta la fi^ del 
á la responsabilidad de sus resultados. der 

22. E n el caso de que al terminar esta c 2 
trata no hubiera podido adjudicarse nueva mente, IÍÓDI 
actual contratista queda obligado á continuar {f801 
sempeñándola bajo las mismas condiciones de es8 
pliego, hasta que haya nuevo contratista, SÍQ ^ ej 
esta prórroga pueda exceder de seis meses ía 
t é r m i n o natural . , ;a-

Responsabilidades que contrae el rematante. * 
23 . Cuando el rematante no cumpliera ksKsta 

diciones de la escritura ó impidiere que el otor^ra 
miento se lleve á cabo dentro del término fijaba 
en la condición 20 , ae t end rá por rescindidoty 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempínd 
que esta declaración tenga lugar, se celebrara^ 
puevo remate bajo igualei condiciones pagando 1 
primer rematante la diferencia del primero ahí a 
gondo y satisfaciendo á 1* Administración liisi 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demoraei e 
el servicio. luc 

Si la garant ía no alcanzase á cubrir estas respohec 
aabilidades, se le secues t rarán los bienes hasta coas 
b r i r el importe probable de ellos. ío 

Si en el nuevo remate no se presentase 
posición alguna admisible, se h a r á el servicio píac 
administración á perjuicio del primer rematante, los 

Obligaciones generales de la ley. lCj 
24 . Para ser admitido como licitador, es 

ounstancia de rigor haber constituido al efecto 
la Caja de Depósitos ó Adminis t rac ión de Higa 
cienda pública de I lo i lo , la cantidad de 88 
sos y 80 cént imos, cinco por ciento del tipo ¿ 
para abrir postura ea el trienio de la duraoió: 
debiendo unirse el documento que lo justifiqo-
la proposic ión. ^r 

25. La calidad de mestizo, chino, ó oualq^1'. 
otro extranjero domiciliado, no excluye el dereoli13111 
de l ici tar en esta contrata. 

26 . Los licitadores p resen ta rán al Sr, Presidefl1' a 
de la Junta sus respectivas proposiciones en P ^ j g 
cerrados, extendidas en papel del sello lO.o fir018 
das bajo la fórmula que se designa al final de 
pliego; indicándose además en el sobre la corr^ 
pendiente asignación personal. ¡)n 

L a cantidad que consignen los licitadores eQ sfl!j 
proposiciones, ha de ser precisamente en l6^ 
clara é inteligible y en guarismo. V¿ 

27 . A l pliego cerrado deberá acompañarse 
documento de depósi to de que habla la condioioa*| b' 

28. No ae admit i rá proposición alguna que 818 
tere ó modifique el presente pliego de condicio3^. 
á excepción del articulo l . o que es la del W0^ 
en progresión ascendente. , nu 

29. No se admi t i rán Gespuéí mejoras de 
guna especie relativas al todo ó p*rte a l g a ü a H o 
contrato. E n caso de que se promuevan 8lgufl &ci 
reclamaciones, deberán dirigirse por la VÍA ÉJ0^56 
nativa al EXC-JIO . Sr. Director gener i l de * 
mioistraoión Civi l de eitas islas, y cuyas alt»3 I 
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i a t * resolver las que se susoiten en 
y s compete r e s o l ^ ^ ^ camplimiento ^ 
la.ato t e f l ^ . nfi0 apelar después de esta resolu-

I41 ^ ^ " ultaren empatadas dos 6 más p rc . 
I ^ ' .HP sean las más ventajosas, se abr i rá 
'a c Í 0 D ^ r b a l por an corto término, qae fijará 
„ aC10Wa solo entre los autores de aquellas, g^esidante solo ^ ^ ^ 

' ^ f áai de no querer mejorar ninguna de los 
i u- r n n las proposiciones más ventajosas que 
\ r n ? g u " e s % e h a r é la adjudicación e n í a -
£ a q u í cuyo pliego tenga el número ordinal 

1 Fiailízada la subasta el Presidente ex ig i rá 
rematante que endose en el acto á W de la 

acción general de Administración C iv i l y con 
¿ i c a c i ó a oportuna, el documento de depósito 

ts licttar el cual no se cancelará hasta tanto que 
inLruebe la subasta y en su v i r tad se escriture 
nTntrato á satisfacción de la Dirección general, 
fia! demás documentos de depósito serán devueltos 

demora á los interesados. 
a ;2. Esta subasta no será aprobada por la D i -

VQ geaeral de Administración civi l hasta que 
'leciba el expediente de que deba celebrarse 
\ provincia, cuando fuese s imultáneamente, á 
T expediente se unirá el acta levantada, fir* 
l a por todos los Señores que compusieren la 

nte, 
lar 

;a. 
I por cualquier motivo intentase el contratista 

e' escisión del contrato, no le relevará esta c i r -
ls%anoia del cumplimiento de las obligaciones 
to%aidas; pero si esta rescisión lo exigiera el 
^Aéi del servicio, quedan advertidos los licitado-
^Oty el contratista de que aquella se acordará con 
^indemnizaciones á que hubiere lugar conforme 
rá^s leyes, 

fíioíl contratista está obligado, después que se le 
aU aprobado por la Dirección general de Ad

ía kisiración Civil la escritura de fianza que otorgue 
>raei el cumplimiento del contrato, á presentar por 

lucto del Gobierno de la provincia los derechos 
spíltectivos en papel de pagos al Estado, para la 
ta ofensión del título que le corresponde. 

ío se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Esori-
pito dé Gobierno anote enel mismo la pre— 
piíación de la cédula que acredite la personalidad 

Italos licitadores, s i s ó n Españoles ó Extranjeros, 
1̂  patente de Capitación si fuesen chinos, con 
pión á lo que determina el caso 5.0 del art. 3 .0 
•Reglamento de cédulas personales de 30 de Ju-
de 1884, y decreto de la Intendencia general 

] ^aoienda de 8 de Noviembre siguiente, 
^lani ia , 9 de Julio de 1 8 9 5 . — E l Jefe de la Seo-

de Gobernación, Ricardo Solier. 

j i MODELO DE PROPOSICION. 
V r . Presidente de la Junta de Almonedas. 
¡ Í - . veoioo de ofrece tomar á au cargo por 

reflFQo de tres años el arriendo del Juego de ga-
del 2.o grupo de la provincia de Iloilo, 

deoC [* cantidad de pesos céntimos y con 
ief* sojeción al pliego de condicionea puesto de 

j.^nfi.eato. 

e^ompañ^ por separado el documento que acre-
|rre¿, naber jiupuesto en la 0&ja de Depósitos lacan-

Qrfnd cioa 24.a del referido pliego 
> 4 m h ' de de 189. 

l U N A L M U N I C I P A I ^ r P U E B L O D E S. ROQUE 
a^Bb-án-W ^ PR0VINCÍA DE CAVITE. 

â d0Pp̂-;n8Uhs?a ^ entrara del arbitrio del 

ti?1 P celebrad! * La Garidad en virtud del con-
•n^evo Z j ™ aDabos Pueblos a l establecerse 
^ A d m i n S í • 'muBÍe^al 60 se hizo cargo 

^ Í Ó Q de la 086 dÍCh0 GO"^nio para la ce-
fcb^e al p ü * reoUQciada subasta que ha de su-

^ probado nnr6 l00?'11010068 iaS€rto é continaa-
Para nn. . L . a Juata P^ inc i a ! , se hace pú-

qUe los ^ quieran to pú-
mar parte en la re

petida subasta que ha de tener lugar simultánea
mente el día siete de Agosto próximo á las 10 de su 
mafiana en la cana Gobierno de esta provincia ante 
la Junta Provincial y en la casa Tribunal del pue
blo de S. Roque eo presenciado los llamados á con
currir á dicho acto según el art. 118 del Reglamento 
de nuevo régimen Municipal, puedan hacerlo pre
sentando sus proposiciones extendidas en el papel 
del sello 10.o con arreglo al siguiente modelo en 
pliego cerrado, al que se acompañará por separado 
el correspondiente documento de depósito para tomar 
parte en dicha subasta y la cédula personal del in
teresado, sin cuyos requisitos no será admitido pliego 
alguno. 

San Roque 5 de Julio de 1895.—El Teniente mayor, 
Julián Leisán, 

Pliego de condiciones para el arriendo por tres años 
del arbitrio del mercado público de los pueblos de 
San Roque, y La Caridad establecido en el primero. 

1.a Se arrienda por el término de tres años el 
arbitrio del mercado público de los pueblos de San 
Roque y La Garidad establecido en el primero, 
bajo el tipo en progresión ascendente de (pesos 
5032 09 l i 8 ) cinco mil treinta y dos pesos, nueve 
céntimos y un octavo anuales. 

2 a E l remate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne que tendrá lugar simultáneamente 
en la casa Gobierno de esta provincia ante la Junta 
Provincial y en la casa Tribunal del pueblo de 
San Roque ante el Capitán Municipal del mismo, 
acompañado de un Teniente y de dos individuos 
de más edad de los Delegados de la principalia. 

3.o La licitación se verificará por pliegos cerra
dos y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo 
que se inserta á continuación; en la inteligencia de 
que serán desechadas las que no estén arregladas á 
dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona al
guna que-no tenga para ello aptitud legal, y sin 
que acredite con el correspondiente documento que 
ent regará en el acto al Sr. Presidente de la Junta 
haber consignado en la Caja Haber de los Pueblos 
á cargo de la Junta Provicinal de Cavite la suma 
de pfs. 251'60 aquivalente al 5 p § del importe 
del tipo. Dicho documento se devolverá á los licita
dores cuyas proposiciones no hubiesen sido admi
tidas, y se retendrá el que pertenezca al autor de la 
proposición más ventajosa y que habrá de endo-
zarse á favor del Tribunal del expresado pueblo de 
San Roque. 

5. a Constituidas las juntas eo los sitios y hora 
que señalen los correspondientes anuncios dará pr in
cipio al acto de la subasta y no se admitirá expli
cación ni observación alguna que lo interrumpa 
durante los diez minutos siguientes; los licitadores 
entregarán al ¡Sr. Presidente los pliegos de propo
sición cerrados y rubricados, los cuales se nume
ra rán por el mismo por el órden que se reciban y 
después de entregados no podrán retirarse bajo 
protesto alguno. 

6. a Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración, sus
cribiendo el capitán en cada uno de ellos con la 
antefirma de «presentado oportunamente» y el Te
niente que le acompaña leerá en alta voz las pro
posiciones para la inteligencia de los concurrentes, 
entendiéndose adjudicado provisionalmente el remate 
al autor de la proposición ventajosa. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos á nueva licitación oral entre tos autores de 
las mismas, y verificada la cual sin que ninguno de 
los licitadores de que se trata mejorase sus propo
siciones, se adjudicará provisionalmente el remate al 
autor del pliego señalado con el número ordinal 
más bajo. 

8. a Con objeto de que pueda hacerse la compa
ración de las proposiciones presentadas ante la Junta 
Provincial y ante el Tribunal de San Roque, el Ca
pitán Municipal de este pueblo tan pronto como ter
mine el acto de la subasta, dará conocimiento á la 
Junta Provincial de su resultado con expresión de los 
nombres de los postores, y cantidad ofrecida por cada 
uno, para que en su vista pueda acordarse por 

' la junta el remate en favor del autor de la proposi
ción más ventajosa, lo cual áe comunicará al punto 
al Capitán Municipal de San Roque á ios efectos de 

la detención 6 devolución según proceda del docu
mento de depósito. 

9. a En el caso de que el mejor postor p r e s e n » 
tado en San Roque ofrezca igual cantidad que e l 
que haya hecho la proposición más ventajosa an t« 
la Junta provincial, resultando de ello, empate será» 
convocados por el Sr. Presidente de la misma pre
via la oportuna citación para abrir ante la Juatn, 
nueva licitación oral entre ambos durante diez m i 
nutos. Si ninguno quisiera mejorar su postura, se 
adjudicará el arriendo al autor de la proposición 
que tenga el número ordinal más bajo, y en el 
caso, asi mismo de qué este número resulte igual, la 
Junta en la forma que acuerde adjudicará por so rte 
el servicio al que fuese designado por este procedi
miento. 

10. El rematante deberá prestar dentro de loa 
5 dias siguientes al de la adjudicación del servicia 
la fianza correspondiente, constituyendo en la referida 
caja «Haber de los pueblos» su valor en cantidad 
igual al 10 p g del importe total del arriendo. 

11 . Cuando el rematante no cumpliese las con-^ 
díciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura ó impidiese que esta tenga efecto en 
el término de diez dias contados desde el siguienta 
al en que se le notifique la aprobación del remate, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio det 
mismo rematante con arreglo al art. 5.0 del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

Los efectos de esta declaración, serán: l . o que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pa
gando el primer rematante la diferencia del l . o al 
2.o; 2 .0 que satisfaga también aquél los perjuicios 
que hubiere recibido el Municipio por la demora del 
servicio; para cubrir estas responsabilidades se le 
retendrá siempre el depósito de garant ía para la 
subasta, y aún se podrá embargarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables si aquella no 
alcanzase. De no presentarse proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por admi
nistración, á perjuicio del primer rematante 

12. El contrato, se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al con t r a -
tista la órden al efecto por el Capitán municipa 
del pueblo de S. Roque. Toda dilación en este ponto 
será en perjuicio de los intereses del arrendador á 
menos que causas agenas á su voluntad y bastan
tes 4 juicio de la Junta Provincial no lo justifiquen 
y motiven. 

13. La cantidad en que se' remata y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro por trimestres anticipados. 

14. E l contratista que dejase de ingresar en la 
Caj* «Haber de los pueblos» el trimestre anticipado 
dentro de los primeros 15 dias en que deba ver i 
ficarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El i m 
porte de dicha multa, asi como la cantidad á que 
ascienda la mensualidad, se sacarán de la fianza, la 
cual será repuesta en el improrrogable plazo de 
15 dias, y de no hacerlo, se rescindirá el contrato, 
cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el art. 5.o del Real Decreto antes c i 
tado. 

15. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el Sr. Presidente de 
la Junta Provincial, suspenderá desde luego de 
sus funciones al contratista y dispondrá que la re
caudación del arbitrio, se verifique por Administra
ción, dando de ello cuenta á dicha Junta y al señor 
Gobernador de la provincia para su conocimiento y 
aprobación si lo estimase procedente. 

16. El Capitán Municipal del pueblo de S. Roque 
marcara el punto donde debe construirse el mercada 
y las playas, muelles ó sitios de ios rios ó esteros 
próximos al mercado, donde deban atracar ¡os cascos 
y bancas y demás embarcaciones menores análogas 
para ffeetuar sus ventas, dando conocimiento de ello 
al Sr. Gobernador de la provincia para la resolu
ción que estime conveniente previa Audiencia de la 
Junta Provincial. 

17. E l contratista no podrá exigir mayores dere
chos, que ios marcados en la tarifa que se acom
paña bajo la multa de 25 pesos por primera vez y 
100 pesos por la segunda. La tercera infracción, se 
castigará con la rescisión delcontrnto que producirá 
todas las consecuencias de que se hace mérito, en 
la cláusula 14.a 

18. Se prohibe teminantemente, bajo la Inmediata 
responsabilidHd de la autoridad local y de los Te
nientes del Tribunal, establecer en las calles calza-
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des, ríos ó esteros de ambas poblaciones, paestoa 
fijos ó ambulantes de ninguna especie, debiendo si
tuarse todos en el mercado, sin que esto sea obstá
culo para que se les permita igualmente en las 
plazas ó parajes designados al efecto por dicha au
toridad con aprobación del Jefe de la provincia, 
siendo obligación del contratista hacer por sn cuenta 
en f l mercado las obras necesarias para poner á 
cubierto de la intemperie á los vendedores, sin que 
por dichas obras tenga derecho cuando termine el 
tiempo de su compromiso á reclamar indemnización 
alguna, quedando por tanto á beneficio de dicho 
mercado la mejora hecha, teniendo facultades para 
cobrar derechos por cualquier puesto que por ca
sualidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios mar
cados. Quedan exentos del pago las tiendas 6 puestos 
situados dentro de las casas, por más que en las 
puertas 6 parte exterior de los muros 6 paredes 
tengan mostradores, escaparates é muestras de telas 
6 erectos, siempre qua no intercepten la via públic»; 
las tiendas edificadas de exprofeso al construirse t-1 
mercado y los almacenes ó camarines de depósito 
de los particulares, los cuales pueden vender en 
ellos libremente sin obligarles á llevar sus efectos 
al /mercado ni á pagar impuesto alguno al contra
tista por lo que vendan ó exporten. 

Los individuos qua en lo sucesivo edifiquen 
tiendas en los nuevos mercados que se construyan, 
quedarán sujetos al pago de los derechos de tarifa. 

19. Para cortar abusos en perjuicio del contra
tista y aclarar las dudas que pueda suscitar la regla 
anterior, se entenderá por casa la que como objeto 
principal sirva de uíorada á una familia; y los ta-
pancos y los cobachos, cuyo único destino es el de 
vender efectos ó frutos, aun cuando para custodiar
los duerma en ellos alguna persona, no pueden ser 
considerados como casa y por consiguiente deberá 
prohibirse su construcción y denunciarse á la au
toridad para la imposición de la multa correspon
diente. 

20. Sin embargo de lo prescrito en las reglas 
anteriores, el Tribunal, previa aprobación del Go
bierno de la provincia, podrá autorizar el estable
cimiento de puestos 6 tiendas en los barrios distar-
tes de los mercados, oyendo previamente al contra
tista y sujetando á los tenderos al pago de los de
rechos prefijados en la tarifa. 

21 . Los agentes de policía local y ministros de 
justicia del pueblo harán respetar al contratista como 
representante de la Administración, prestándole cuan
tos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la 
cobranza del impuesto, "á cuyo efecto le en t regará 
la autoridad local una copia certificada de estas con
diciones. 

22. En los mercados ó parajes designados al 
efecto, nadie más que el contratista podrá dar en 
alquiler tiendas, cobertizos ni tapancos, á no ser que 
los dueños de las casas que allí se encuentren quie
ran alquilarlas en todo ó en parte para este fin. 
423. Será obligación del contratista tener siempre 

el mercado en buen estado de conservación, terraple
nado con hormigón, para evitar el fango en tiempo 
de lluvias, y ai aquel fuese de mamposter ía , cuidará 
de blanquearlo por lo menos una vez todos los años . 

24. La policia y el órden interior en el mer
cado y los sitios habilitados para centros de con
tra tación, sin perjuicio de las facultades privativas 
de las autoridades provincial y local, corresponde 
á los contratistas, y en tal concepto hará la de
signación y distribución de puestos, respetando 
siempre el derecho de posesión de los vendedores y 
dispondrá que los carros se coloquen sin impedir el 
t ránsi to de los concurreutes y que los animales do 
carga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

25. E l contratista tendrá limitada su acción al 
recinto del mercado público y por consiguiente, se
r á n considerados como exacciones ilegales las can
tidades que perciba por ventas hechas fuera, de loa 
sitios habilitados para centros de contra tación. 

26. El Tribunal Municipal del modo que juzgue 
m á s conveniente y oportuno, cuidará de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa á él unida, toda 
la publicidad necesaria, á fin de qua por nadie so 
aiegue ignorancia respecto á su contenido, y re
solverá todas las dudas que se susciten en su i n -
cerprelación y cuantas reclamaciones interpongan. 

27. La Junta Provincial por sí ó á propuesta del 
Tribunal , se reserva el derecho do prorrogar este 
contrato por espacio de seis meses 6 de res
cindirle previa la indemnización que marcan las 
Leyes. 

28. E | contratista es la persona legal y direc-
amente obligada al cumplimiento del contrato. Po-

tdrá , si acaso le conviniese, subarrendar el servicio, 
pero entendiéndose siempre que el Tribunal no 
contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, y que de todos los perjuicios que por tal su
barriendo pudieran resultar al arbitrio, será respon
sable única y directamente el contratista. Los su
barrendatarios, quedan sujetos al fuero común por 
que se considera su contrato, como una obligación 
particular y de interés puramente privado. En el 
caso de que el contratista, en todo ó en parte, 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, da rá cuenta 
inmediatamente al Capitán del pueblo de San Roque 
acompañando una relación nominal de ellos y soli
citará los respectivos títulos de que deberán estar 
investidos. 

29. Los gastos de la subasta, los que se o r i 
ginen en el otorgamiento de la escritura y testimonio 
que sean necesarios, aeí como los de recaudación 
del arbitrio y expedición de títulos, se rán de cuenta 
del rematante. 

30. Según lo dispuesto en el art, 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos 
de esta especie no se someterán á juicio arbitral , 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos por la vía contenciosa administrativa que seña
lan las Leyes. 

31 . El contratista está obligado á cumplir los 
bandos sobre policia y ornato, así como las disposi
ciones que sobre estos ramos le comuniqae la auto
ridad, siempre que no estén en contravención con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá pre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

32. En caso de muerte del contratista quednrá 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, previo otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

33. Si en el trascurso del ejercicio de la contrata 
se a^robára por el Gobierno de.S. M . nuevo pliego 
da condiciones para este servicio, se reserva al T r i 
bunal Municipal del pueblo de S. Roque el derecho 
de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa bajo 
la ga ran t í a de la escritura otorgada y fianza que 
corresponda, y si no resultase acuerdo entre am
bas partes, quedará rescindido el contrato, sin que 
el contratista tenga derecho á indemnización 
alguna. 

San Roque, 5 de Julio de 1895.-=E1 Teniente 
Mayor, Julián Leisán. 

Tari fa de derechos, 
1.a El arrendador del mercado cobrará dos 

cuartos por vara cuadrada del terreno que Ocupa 
cada puesto. 

2 a Cobrará asimismo por dia con sujeción á la 
regla que precede, lo que corresponda á cada tienda 
ó tapanco fijo que sea de la propiedad del arren
dador ó del mercado, pero quedarán exceptuadas las 
tiendas que determina el párrafo 2.o de la regla 18 
del pliego de condiciones, 

3.o Los puestos y tiendas fijas de comestibles 
ó efectos que se establezcan fuera de los mer
cados ó parajes designados al efecto como con
secuencia de lo que prescribe la cláusula 18 del 
pliego de condiciones, paga rán dos cuartos diarios 
por cada vara , cuadrada de terreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las baneas y 
demás embarcaciones menores semejantes qua atra
quen á los sitios de las playas muelles, rios ó este
ros designados por el Tribunal en virtud de lo dis
puesto en la cláusula 16 del pliego de condiciones, 
siempre que efectúen ventas al por menor dentro ó 
fuera del buque por una banca cinco cuartos diarios 
y por un casco ú otra clase de embarcación seme* 
jante diez cuartos también diarios por el tiempo que 
dure la venta. 

Se exceptüan las embarcaciones mayores siempre 
que no efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera 
del buque. 

5. a El contratista no t endrá derecho á cobranaa 
alguna sobre lae embarcaciones qua atraquen en los 
puntos anteriormente citados siempre que estas con
duzcan muebles comestibles ú otros efectos que, sin 
vendarlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 
real i iar allí la venta. 

San Roque 5 de Julio de 1895.—-El Teniente 
Mayor, Julián Leisán. 

MODELO DE PROPOSION. 
Don . . . . . . . vecino . . . . ofrece toa,. 

cargo por término de tres años el arriendo? 
cado público de San Roque y La Caridad por| 
tidad de pesos anuales y con entej 
ción al pliego de condiciones publicado en 
mero . . . . de la Gaceta oficial de ManiU 
. . . de . . . de este año , del que me he 
debidamente. 

Acompaña por separado la cédula perso^ 
documento que acredita „haber depositado 
Junta Provincial de Oavite la cantidad de . 

Fecha y'¿ 

INSPECCION GENERA.L DE MONTRj 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provim 
Cebú según relación remitida por el Presida 
dicha Junta en 30 de Octubre últinao. 

Pueblo de Carear. 
Nombres de los interesados. 

D. T o n O i O Srtiong. 
Toribio Vi l la r ta . 
Valeriano Climaco. 
Vicente Villasquina, 
Victoriana Regis, 
Vidal Navarro. 
E l mismo. 

Nombres de los in 

D. Vicente L.-.m^ 
Venancio Jano, 
Victoria Eranasei, 
Valeriano CÍÍQJJ 
Vito Barcenas, i 
Valentín Alcovei,di( 
Veaancia SagoliJ 

[Se continuari¡:^e\ 

Edictos. 

z.l 

?ral 
Don Antonio Vázquez de Aldana, i.er Teniente de Infantería,¡¡jM 
¿¿Ayudante de esta Plaza y Juez de Instructor del ex pe.líenle, 

sigue al quinto del Depósi to de Transeúntes , Juan Nebre ir*6 
la falta grave de i .a deserción. RVI 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo al VA 
Nebre Isla, hijo de H lario y de María, nataral de Gerona p; T , 
de Tar:ac, fué 5 o por el pueb!o de Vara de oficio. . . . sê *" 
ticuUres se ignoran para que en el plazo preciso de 30 diasiflU 
desde la publicación de la presente requisuotia en la Gace|i£y, 
de Manila, comparezca en este Juzgado Militan calle Santa J ' 
núm. n (Tondo) ó en las Prisiones Militares de esta plaza a¡¡P"* 
posición p«ra responder á los cargos que le resulta en el tr&Q 
mencionado^ bajo apercibimiento de que si no comparece tgl-
mino fijado será declarado en rebeldía parándole los perjoidS 
haya lugar. 

. A su vez y en nombre de M. el Rey' q. D . g. exhoi 
quiero y de mi parte suplico á todas las autoridades tan] 
como militares y de policía judicial para que practiquen 
tivas diligencias en busca del referido procesado Juan Nebí 
caso de ser habido lo remitart en calidad de preso con las 
des necesarias á las referidas prisiones ó á rste Juzgado y á 
posición, pues aíi lo teng» acordado en diligencia de esre 

Dado en Manila á 21 de Julio de 1895.=E1 Juez In t̂uicior 
nio V a z q u é z . = A n t e mí. = E l Secretario, Angel Martínez; 

Id. 
Don Antonio Vazjuez de Aldana i.er Teniente de Infantería, 20 

dante de Plazas y Juez Instructor. 
Habiéndose fugado de la Brigada Preeida'ia d i Iligan, el ínt 

Abril del presente año, el confinado Isidro Vinario (a) Cabíá(»j 
tural de los montes del pueblo de Gándara (Provincia di | j 
hijo de Guardino y de Manuela, de estatura regular, de 34 lí 
edad, de oficio desconocido, cuyas señas personales se ig» 
hallándose dicho individuo sujeto á la causa que se le instnjyifcj 
delito de insulto á fuerza armada y homicidio, usando de la w ^ 
Ción que me concede el Códig1» de Justicia Militar, por la 1' 
requisitoria cito, llamo y emp azo al mencionado confinado p ^ B 
en el término de 30 días á contar desde la fecha que esta rew 
se publiqu-: en la Gaceta de Manila, comparezca en este 
Militar, (calle Sta. Mónica mím. n Tondo) ó en el Presi 
libid de esta capital á mi disposición, para responder á lo; 
que le resulten bajo apercibimiento de ser declarado en Úir 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar. irj 
l^A. su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g, ' exhorto y" 
y de mi parte suplico á todas las autoridades tanto civi'es W 
litares y de policia judicial para que practiquen las mas 
diligencias en busca del rrfendo confinado y caso de ser W 
remitan en calidad de preso con la» seguridades con" 
á esta plaza. 

Y para que la presente requisitoria tenga debida publicidid i» 
en la Gaceta de Manila. 

Manila 30 de Julio de 1895.—El Juez Initructor, Antonio Vi 

Don Antonio Vázquez de Aldana, primer Teniente de Infa ; ü^j 
gundo Ayudanle de Plaza y Juez Initructor de l a causa sef»' QI 
soldado del Regimiento de Línea Iberia núm. 69 Segundo ^ ' . ^ l 
por el delito de 2 a deserción. ' 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al 8ol*J. 
gundo Custodio hijo de P. N C y de Anastasia natural 
provincia de Manila, fué filiado como sustituto de l . oldado 
Anglavean Dones, de oficio cochero, sus señas pelo negro, - /" 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular c0,£fi 
reno s e ñ a s particulares:... para en el p'azo preciso de 30 d'a5 ! fial 
desde la publicación de la pre«ente requisitoria en la Gace'3^ 
de Manila comparetca en este Juzgado militar (calle ^',n,a • A,'0 I 
núm. 11 Tondo) ó en los Prisiones militares de esta plaí» ^ J ^ l 
posición para responder á los cargos que le resulta en la l̂e,1; 
causa, bajo apercibimiento de que ei no comparece en el P'a20,aal| 
será declarado en rebeldía parándole el perjuicio que hay3 '"̂ p 

A su vtz, en nombre de $. M. el Rey (q. D . g.) e , , £ Sí 
requiero y de mi parte suplico á toáaa laa autoridades, UNIM I 
como militares y de policia judicial para que practique0 .^gj,! 
awivaa diligencias en busca del referido procesado Seg»"^. 1 
todio, j en caao de aer habido, lo remitan en clase de P'' e-
las aeguridades necesarias á las referidas prisiones ó á es''5 

la y á mi diaposición, pues así lo tengo acordado en diliSellí* 
cstt dia. 1<. | 

Dado en Manila á «3 de Julio de 1895.—El Juez lnsít*cie^0i 
ionio Vazques.—Ante m i . — E l Secretario, Angel Martine* pr 
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